
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARGARITA BOLIVAR 

CALLE ÚNICA 

CODIGO  134404089001. 

MARGARITA, BOLÍVAR. 
Correo institucional: j01prmmargarita@cendoj.ramajudicial.gov.co. TEL: 3213239163 

 

 
De conformidad con lo ordenado en el artículo 110 del C. G.P. se fija la presente lista 

en un lugar público de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy 

veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2.020), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la 

mañana. 

 

 

 

ALFONSO MORALES AMARIS 

Secretario Ad-hoc. 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION. 

 

Se desfija la presente fijación en lista por haber permanecido en lugar público de la 

secretaría del juzgado por el término de un (1) día, siendo las cinco de la tarde (5:00 

p.m.). 

 

 

 

ALFONSO MORALES AMARIS 

Secretario Ad-hoc. 
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2020 
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